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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES 
AGRARIAS (ICIA), POR LA QUE SE CONSTITUYE LISTA DE RESERVA DE LA CATEGORÍA 
DE  ENCARGADO  AGRARIO  (GRUPO  III),  PARA  POSIBLES  CONTRATACIONES 
LABORALES.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El 3 de diciembre de 2025 se publica en el BOC nº 240, la Resolución n.º 274 de la Presidenta 
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de 01 de octubre de 2025, por la que se convoca proceso 
selectivo para la urgente contratación laboral temporal de la plaza n.º 19065 de Auxiliar de Laboratorio 
(Grupo IV), la plaza n.º 19125 de Encargado Agrario (Grupo III) y la plaza n.º 12667910 de Encargado 
Agrario (Grupo III) de la relación de puestos de trabajo del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias 
(ICIA), y para la constitución de una lista de reserva de las categorías convocadas.     

Segundo.- Con fecha 27 de abril de 2026, el Tribunal Calificador, nombrado por Resolución de esta Pre-
sidencia de 01 de octubre de 2025, eleva a la Presidencia del ICIA propuesta de contratación y de consti-
tución de Lista de Reserva de los candidatos que han superado el proceso selectivo, en virtud de las bases 
novena y décimo primera del Anexo I de la mencionada Resolución.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Es competente la Presidencia del ICIA para dictar la presente Resolución, en virtud de las fa-
cultades que le son conferidas por el artículo 7 de la Ley 4/1995, de 27 de marzo, de creación del Instituto  
Canario de Investigaciones Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias.

Segunda.- En las bases novena y décimo primera del Anexo I de la Resolución de la Presidenta del Insti-
tuto Canario de Investigaciones Agrarias de 01 de octubre de 2025 se regula la constitución y utilización 
de la lista de reserva.

En base a los Antecedentes de hecho y Consideraciones Jurídicas alegadas,

RESUELVO

Aprobar la siguiente Lista de Reserva para posibles contrataciones temporales, en la categoría de Encar-
gado Agrario (Grupo III), regulada en la base novena del Anexo I de la Resolución de la Presidenta del 
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de 01 de octubre de 2025 (BOC nº 240, 3 de diciembre de 
2025):

Rodríguez de la Sierra Fernaud, José Andrés
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Rodríguez Martín, Bersevit

González Pérez, Alberto

Parrilla González, Moneyba Loreto

Hernández Pérez, Jesús Francisco

Betancort Rodríguez, Yaiza

Delgado Gil, Leocadio

Fumero Rodríguez, Lucía

Pérez Suárez, Javier

Rodríguez García, Christian

Acosta González, Isaac

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada  
ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente de su publicación, según establece el artículo 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 16 de la Ley  
4/1995, de 27 de marzo, de Creación del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias y del Consejo asesor 
de Investigaciones Agrarias, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.   

En Valle de Guerra, La Laguna,
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